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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

3029 Secretaria de la Junta de Gobierno.- Decreto de Alcadía núm. 202404985 de dependencia funcional
de la Dirección General y del Departamento de Sanidad, Consumo, Mercados y Ferias

Mediante el Decreto de Alcaldía núm. 202404985, de 25 de marzo de 2024, se ha resuelto:

1.-Disponer que la dependencia funcional de la Dirección General y del Departamento de Sanidad, Consumo, Mercados y Ferias, asignados
al Área delegada de Economía, Comercio, Autónomos, Sanidad, Consumo, Mercados y Ferias, pase directamente a la correspondiente
Concejalía de Gobierno, que es la Concejalía del Área de Infraestructuras, Accesibilidad y Polígonos Industriales.

2.-Publicar la presente resolución en el BOIB y en la Intranet municipal.

 

Palma, 25 de marzo de 2024

La jefa de departamento de la Secretaría de la Junta de Gobierno
Esher Rotger Sureda
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